	ACORDADA N*4095

	27/02/2009


San Fernando del Valle de Catamarca,   27 de febrero de 2009.-

VISTA:

              La Resolución N° 3060/91 por la cual se sistematizan las normas reglamentarias que regulan la inscripción en la matrícula pericial y la designación de los peritos que deben actuar en los juicios, y lo dispuesto en el art. 262 de la Ley 24.522.

Y CONSIDERANDO:


Que, en la mencionada Resolución se encuentran reglamentadas las normas que regulan la inscripción y designación de los Síndicos para Concursos Preventivos y Quiebras.               


Que la Ley N° 24.522 prevé para el caso de concursos preventivos en los cuales se abre el periodo de concurrencia o “salvataje” previsto por la norma del art. 48, la designación de Evaluadores (art. 262).


Que en virtud de ello surge la necesidad de ordenar el reglamento referido a la integración y formación de listas de Evaluadores en los concursos que alude el art. 262 de la ley 24.522, modificado por ley 25.589.


Por ello, en uso de facultades que le son propias,

                    LA CORTE DE JUSTICIA DE CATAMARCA

                                                   A C U E R D A

 ARTICULO I: APROBAR el Reglamento para la Integración y Formación de listas de Evaluadores en los concursos que alude el art. 262 de la ley 24.522, modificado por ley 25.589 inserto como Anexo 1, que forma parte de la presente Acordada.

ARTICULO  2: Protocolícese y Notifíquese.

 Dr. LUIS RAUL CIPPITELLI

PRESIDENTE

CORTE DE JUSTICIA

Dr. JOSÉ RICARDO CÁCERES




Dra. AMELIA DEL V. SESTO DE LEIVA

MINISTRO                                                                                                                                 MINISTRO

CORTE DE JUSTICIA                                                                                                                CORTE DE JUSTICIA

Dr. LUCAS ARMANDO TADDEO

SECRETARIO DE SUPERINTENDENCIA

INSTITUCIONAL

CORTE DE JUSTICIA
ANEXO I: REGLAMENTO PARA LA INTEGRACIÓN Y FORMACIÓN DE LISTAS DE EVALUADORES EN LOS CONCURSOS (ART. 262 DE LA LEY 24.522, MODIF. POR LEY 25.589).

ART. 1°: Las listas de evaluadores que prevé el art. 262 de la Ley 24.522 (Régimen de Concursos y Quiebras) modif. por Ley 25.589, será formada cada cuatro (4) años por la Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial, de Minas y del Trabajo de turno, y Secretaría de Superintendencia Institucional de la Corte de Justicia.

ART. 2°: Las solicitudes para participar en la integración de listas de Evaluadores serán presentadas en Secretaría de Superintendencia Institucional de la Corte de Justicia, por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas antes del treinta y uno (31) de mayo de cada año que corresponda, a partir de 2009.

ART. 3°: Las solicitudes deberán contener:

a) La petición expresa de que el interesado se inscribe para integrar la lista de Evaluadores del período, por cada Circunscripción Judicial, haciendo constar apellido y nombre completo y documento de identidad, y deberá adaptarse en su forma al formulario tipo provisto por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas.

b) Certificado expedido por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Catamarca en el que conste: 

- Si se trata de estudios de auditoria, que los peticionantes tienen Matrícula expedida por ese Consejo, número de la misma y que se encuentra habilitada.

-Que el estudio de auditoría reúne las condiciones legales para ejercer la función de Evaluador, acreditando más de diez años de antigüedad.

C) Si se trata de Bancos de Inversión e Instituciones Financieras: autorización del Banco Central de la República Argentina para funcionar como tales.

ART. 4°: Tomando en consideración los elementos de juicio aportados por los interesados, y los demás que se pudieren reunir a través de los informes de la entidad profesional o por gestión del propio Tribunal, éste confeccionará un listado general de todos los candidatos habilitados para integrar la lista de evaluadores.

ART. 5°: Las designaciones de los Evaluadores estarán a cargo del juez de la causa, quién elegirá de entre tres evaluadores de la lista propuestos por el comité de acreedores. En defecto de propuesta del referido comité, o en ausencia de ese cuerpo en un caso determinado, el juez sorteará un avaluador de entre todos los inscriptos en la lista.  

ART. 6°: Son aplicables al presente reglamento las disposiciones del art. 22 de la Resolución N° 3060/91.

ART. 7°: Comunicaciones: Remítase copia del presente reglamento a las Cámaras de Apelaciones en lo Civil, Comercial, de Minas y del Trabajo de Primera y Segunda Nominación, a los Sres. Jueces de Primera Instancia en lo Comercial y de Ejecución de Primera y Segunda Nominación, Sres. Jueces Civiles, Sres. Jueces Laborales y al Consejo Profesional de Ciencias Económicas.
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